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La formación en lenguas extranjeras en la Universidad de Guayaquil: 
historia, contemporaneidad y visión prospectiva 

 
El presente estudio parte de un análisis histórico de la formación en lenguas extranjeras en la Universidad de 
Guayaquil, Ecuador, lo que permite comprender los tránsitos fundamentales ocurridos durante su devenir y que 
singularizan su existencia contemporánea, lo cual a su vez marca las pautas para su desarrollo futuro, a tono con 
las exigencias internacionales, contextuales y territoriales respecto a la calidad en el dominio de las lenguas 
extranjeras. 

Se parte de considerar los siguientes indicadores de análisis: 

- Sustentos teóricos- metodológicos que argumentan la evolución histórica de la formación en lenguas 
extranjeras. 

- Contextos socio-económicos, políticos y tecno-científicos que brindan un escenario de pertinencia para su 
existencia histórica. 

- Problemas tradicionales, emergentes y futuros. 

La profundización en este estudio histórico se sustenta en la utilización de métodos teóricos y empíricos de 
investigación científica, como resultado se consideran tres etapas esenciales, signadas por acontecimientos 
científicos, metodológicos, sociales y políticos. 

Etapa inicial (1953- 1990) Enfoque estructuralista en la enseñanza de lenguas 

Se considera como etapa inicial a partir de la creación de la Escuela de Lenguas en noviembre de 1952, bajo el 
nombre de “Academia de Lenguas”, en forma anexa a la Facultad de Filosofía. Comenzó a funcionar en el año 
1953, oficializando su creación el 12 de diciembre de 1953, impartiendo los idiomas de inglés y francés. 

En ese momento, se escogen estos dos idiomas pues, a partir del análisis del contexto socio-político 
internacional, se consideraron como las dos lenguas extranjeras que garantizaban una mayor inserción de los 
graduados en el mercado laboral, pues eran, y aún hoy siguen siendo consideradas las lenguas de mayor 
relevancia comunicativa universal, no solo por la cantidad de hablantes en sus territorios originales, sino por la 
aceptación internacional en términos socio-económicos que van desde la cultura hasta los intercambios 
comerciales y acuerdos políticos intergubernamentales.  

Posteriormente, como respuesta a las necesidades sociales de profesionales competentes en el uso de otras 
lenguas extranjeras, en el año 1956, se incorporó a la malla el idioma italiano y más adelante, en el año 1958 se 
incorporó el idioma alemán.  

El 5 de Julio de 1960, en coherencia con el contexto socio-político ecuatoriano, la denominación de la Escuela 
cambia a “Escuela de Lenguas Modernas” convirtiéndose en un organismo propio de la Facultad de Filosofía y el 
24 de mayo de 1966, cambia a “Escuela de Lenguas y Lingüística”. 

Desde el año 1952, ha funcionado en diferentes instalaciones, hasta el año 1977 donde la carrera ya cuenta con 
un edificio propio anexo a la Facultad de Filosofía, edificio de cinco pisos, con la Biblioteca de la Facultad, el 
laboratorio de idiomas y en la planta baja las oficinas de secretaría, dirección, subdirección y sala de profesores. 

En esta primera etapa los sustentos teóricos se centran en las tendencias pedagógicas y lingüísticas del 

momento. Desde lo pedagógico, se asumía la Teoría Conductista (Watson, 1961; Skinner, 1975) por lo tanto, en 
esta etapa la conducta (los procesos observables) eran el centro de la atención del proceso formativo, siendo así 
el aprendizaje de lenguas se centraba en la valoración de fenómenos lingüísticos observables y medibles, dados 
por la relación entre el "estímulo - respuesta", por tanto, los procesos internos como el pensamiento y la 
motivación, que no podían ser observados, ni medidos no eran relevantes. Los docentes consideraban que si no 
habían cambios observables en la resolución de ejercicios concretos, no había aprendizaje, siendo así, las 
evidencias del aprendizaje se manifestaban en las calificaciones obtenidas en exámenes concretos. En esta 
etapa, desde la teoría conductista se potenciaba el aprendizaje memorístico, mayormente centrado en el 
vocabulario y la gramática. 

Coherentemente con este sustento teórico, el sustento metodológico estaba dado en el método de Gramática-
Traducción, como concreción en la didáctica de las lenguas del estructuralismo de Ferdinand de Saussure (1945) 
cuyo objetivo fundamental era que los alumnos desarrollaran la lectura y la escritura de textos formales. El 
aprendizaje de lenguas se centraba en simplemente en memorizar reglas ortográficas y gramaticales que explica 
el profesor para que el alumno pudiera traducir textos clásicos. Siendo así, el vocabulario se aprendía con largas 
listas para después traducir, y la gramática de forma deductiva. Las habilidades que se desarrollan eran la 
lectura y la escritura y el profesor utilizaba la lengua materna (L1) de los estudiantes y no la lengua objetivo (L2). 
De igual modo, en esta etapa se utilizaba el método directo, en la inducción para lograr el aprendizaje del 

vocabulario, pronunciación y gramática, por lo que la comunicación continuaba siendo disfuncional. 

A partir del año 1976, a consecuencia de la marcada influencia socio-política de la Unión Soviética, se decide 
incorporar el idioma ruso, pero en el año 1988, a consecuencia de la decadencia del campo socialista en Europa 
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del Este, se comenzó a manifestar un creciente desinterés de los estudiantes en el aprendizaje de esta lengua, 
hasta quedar sin demanda, por lo que se dejó de ofertar esta opción. 

Hasta cerca de 1990, se aplicó esta perspectiva didáctica, enfocada al uso directo de la lengua extranjera sin una 
comprensión de las necesidades comunicativas de los hablantes o aprendices. 

Segunda etapa (1990- 2010) Reivindicación de la formación en lenguas desde lo cognitivo hacia un 
incipiente enfoque comunicativo 

A partir de la década de 1990, desde lo teórico, se comenzó a considerar el enfoque comunicativo para la 
enseñanza de lenguas extranjeras, aunque en la práctica didáctica se continuó utilizando el método directo, 
como perspectiva de la enseñanza más tradicional.  

No obstante, en este período, se comienza a centrar la enseñanza en las necesidades reales del estudiante y se 
le considera como actor principal que trabaja de acuerdo a su ritmo y potencialidades comunicativas reales. En 
este orden, el docente comienza a comprenderse como un facilitador del proceso que orienta y participa en la 
enseñanza- aprendizaje de acuerdo a la necesidad de cada situación.  

En esta etapa, se continuó la formación en esta Universidad en más de una lengua extranjera. Se comienza aquí 
a priorizar la enseñanza a través de la práctica y no de la memorización. De igual modo, se hace uso de otros 
métodos anteriores que ayudan a los estudiantes a tener una formación sobre los contextos gramaticales, pues 
ellos no son simples hablantes de un idioma extranjero, sino próximos docentes de este idioma que deberán 
facilitar un aprendizaje de acuerdo a la optimización y buen uso de una lengua extranjera, por lo que se asumen 
los aportes de Noam Chomsky (1977) en cuanto a la gramática generativa transformacional y la competencia 
lingüística. En este momento, se comienza a permitir el uso de la lengua materna en caso de ser necesario. 

Posteriormente, el 17 de enero de 1997, se realizó una junta con el fin de analizar la realidad académica de la 
institución, donde se resolvió elaborar un proyecto de reforma académica que respondiera a los cambios de la 
ciencia y la tecnología, encaminada a satisfacer las necesidades de la realidad nacional, dado los cambios 
constantes que experimentaba el mundo y que orientaban a la humanidad a la toma de decisiones y acciones 
concretas especialmente en el área educativa, para planificar estrategias en pro del desarrollo integral de los 
estudiantes. 

En conjunto con el Ministerio de Educación se buscaba hacer un proyecto de reforma curricular para crear un 
nuevo paradigma de mejoramiento de la calidad de la educación, donde se integrara al ser humano y para el 
desarrollo de las destrezas y habilidades generando un nuevo perfil del estudiante, centrado en la práctica de 
valores como el respeto a la vida, amor a la patria, cuidados a la naturaleza, un ser crítico y reflexivo, consciente 
de sus derechos y deberes en relación a sí mismos y a la comunidad. En tal sentido se resolvió reformar el 
pensum académico, aplicar nuevas estrategias educativas para enfrentar los desafíos del siglo XXI, a través de 
estudios especializados, promover una conciencia democrática, crítica y reflexiva y lograr en los estudiantes una 
formación técnica, científica y pedagógica que contribuyera al desarrollo socioeconómico, educativo y 
humanístico del país.  

En este nuevo contexto académico, generado por la intencionalidad socio- política de perfeccionamiento 
educativo, los objetivos específicos para la educación superior en general fueron: potenciar el aprendizaje de los 
idiomas extranjeros, priorizar la investigación científica, proporcionar a los estudiantes un certificado de 
proficiencia en el dominio de los idiomas extranjeros al aprobar el tercer año de estudio y fortalecer la enseñanza 
del idioma extranjero en los tres primeros años de estudios. Para esto se estableció la enseñanza obligatoria de 
los idiomas extranjeros en los dos primeros años, incrementando las horas de estudio en comparación al pensum 
anterior.  

En este contexto socio-educativo, que comienza a brindar especial importancia al dominio de las lenguas 
extranjeras, fundamentalmente del idioma inglés, la relevancia de la formación profesional en esta Carrera de 
Lenguas adquiere singular importancia. Los objetivos de la Carrera se enfocan hacia la necesidad de impartir 
una enseñanza responsable y real con el propósito de formar profesionales útiles a la sociedad, mediante una 
educación especializada, humanística, científica y tecnológica en la enseñanza de un idioma extranjero, basada 
en las corrientes del pensamiento constructivista tendiente a solucionar los problemas socioeconómicos del país 
y buscando en lo político, una meta integracionista con Latinoamérica y los países anglosajones y francófonos.  

En tal sentido, se asumió, como sustento teórico el paradigma cognitivo, que en el contexto internacional ya 

había sido perfeccionado por una nueva teoría, desde la década del ochenta. No obstante, asumir el 
cognitivismo, desde su vertiente psicológica y social significó comenzar a estudiar y aplicar en la enseñanza de 
lenguas las teorías de Piaget y la psicología genética (1972), Ausubel y el aprendizaje significativo (1968), Bruner 
y el aprendizaje por descubrimiento (1984) y las aportaciones de Vygotsky (1978), sobre la socialización en los 
procesos cognitivos superiores y la importancia de la "zona de desarrollo próximo". 

Siendo así, la enseñanza de lenguas extranjeras en esta Carrera se enfocó en una o más de las dimensiones de 
lo cognitivo: atención, percepción, memoria, inteligencia, lenguaje, pensamiento, etc. Se comenzó a mostrar una 
nueva visión del estudiante de lenguas, al considerarlo como un sujeto que realiza una actividad basada 
fundamentalmente en el procesamiento de la información, muy diferente a la visión reactiva y simplista que hasta 
entonces se había defendido y divulgado con el conductismo.  

No obstante, en esta etapa continúan observándose disfuncionalidades comunicativas, a pesar de que en el 
contexto internacional, desde el 2002, se asumió el Marco Común de Referencia Europeo para la Enseñanza y 
Evaluación de las Lenguas Extranjeras (2002). 
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Tercera etapa (2010- actualidad) Democratización orientada al enfoque comunicativo en la enseñanza de 
lenguas 

En el año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador aprueba la Constitución de la República con 
una nueva visión de democratización de la Educación Superior. En consecuencia, la enseñanza de lenguas 
extranjeras se enmarca dentro de las políticas educativas de la Ley Orgánica de Educación Superior (2010), que 
establece “Promover y fortalecer el desarrollo de las lenguas, culturas y sabidurías ancestrales de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador en el marco de la interculturalidad; promover el respeto de los derechos de la 
naturaleza, la preservación de un ambiente sano y una educación y cultura ecológica”, preceptos que se 
encuentran en los ejes transversales de la carrera.  

De igual modo, la aprobación del Plan Nacional del Buen Vivir (2009) constituye un hecho socio-político que 
significa cambiar la enseñanza en la educación superior que ha venido siendo reproductiva y no transformadora, 
en sentido progresista, para que se convierta en un mecanismo de movilidad social. En este contexto, la 
formación de un docente de lenguas extranjeras, reivindica su relevancia académica y social para responder a 
las exigencias culturales y a la pertinencia de la Educación Superior en concordancia con el Reglamento de 
Régimen académico (2013). 

Actualmente, el objetivo principal de la enseñanza en la Escuela de Lenguas, sigue centrándose en potenciar el 
proceso de preparación, desarrollo, investigación y aplicación de las competencias lingüísticas, aunque marcado 
por un enfoque sociocultural para fortalecer la interacción e integración internacional. Se aspira, además, a 
formar profesionales con una función social desde la creatividad y autonomía al momento del desempeño 
profesional.  

A pesar de los avances revelados en esta Carrera, es posible reconocer que aún existen insuficiencias dadas en 
el desfase entre las tendencias mundiales de la teoría didáctica y el enfoque comunicativo y su concreción en la 
Universidad de Guayaquil. 

A pesar de los avances revelados en este proceso, es posible reconocer que aún existen insuficiencias dadas en 
el desfase entre las tendencias mundiales de la teoría didáctica y el enfoque comunicativo y su concreción en la 
Universidad de Guayaquil. Por ende, se revela un movimiento desde un enfoque estructuralista hacia una 
orientación comunicativa de la praxis didáctica, que aún no logra ser expresión de las exigencias 
contemporáneas al respecto.  

Por otro lado, actualmente se resignifica la pertinencia de la formación en idioma inglés al considerar las 
demandas internacionales de certificación de calidad en el dominio de dicho idioma en una amplia gama de 
profesiones, aspecto que aún exige un perfeccionamiento en los procesos de formación de los futuros docentes 
que han de garantizar dicha calidad. 

Además, en el contexto nacional se ha legalizado el National English Currículo Guidelines (2010), que establece 
la obligatoriedad curricular del estudio del idioma inglés a partir de octavo grado de Educación General Básica, 
hasta tercer año de Bachillerato, con altos niveles de exigencia en la calidad, ajustados al Marco Común de 
Referencia Europeo, que implica un dominio con nivel B1, al finalizar el último año de Bachillerato. Lo anterior 
implica, que los docentes deberán evidenciar las certificaciones internacionales correspondientes al nivel B2, de 
dicho Marco. En tal sentido, es necesario fortalecer la calidad de la formación en idioma inglés para poder 
responder a estos retos internacionales y nacionales contemporáneos, lo que justifica, desde lo histórico, hasta la 
etapa actual, la necesidad de un rediseño curricular que revitalice la formación en idioma inglés, pues ha sido 
una cualidad que ha distinguido históricamente la formación en esta Universidad. 

De este modo, se hizo necesario realizar un estudio que significara la pertinencia internacional y nacional 
contemporánea de la formación en idioma inglés a partir de analizar los problemas globales que afectan hoy al 
mundo y que han sido precisados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UnitedNationsEducationScience and Culture 
Organization, UNESCO), en la Declaración del Milenio (2000) donde se establecieron los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) que fijaban una agenda para mejorar las condiciones de vida de las personas hasta el año 
2015.  

En coherencia con lo anterior, este análisis desde los problemas globales, parte de analizar el Proyecto del 
Milenio, como planeación estratégica de desarrollo para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que 
cuentan con una selección de indicadores con el propósito de medir los progresos hacia la consecución de cada 
uno de los objetivos. De igual modo, este análisis de la contemporaneidad de esta formación, parte de considerar 
los problemas nacionales, teniendo en cuenta el Plan Nacional del Buen Vivir (2009-2013), como proyecto 
estratégico de desarrollo nacional que toma su terminología "SumakKawsay" de la cosmovisión ancestral 
quichua de la vida y que, por tanto, lleva implícita una perspectiva de desarrollo ecológico del país que, por 
supuesto, condiciona el desarrollo de las instituciones de educación superior en general y en particular de esta 
Carrera. 

Asimismo, se ha realizado un análisis de la matriz productiva y su perspectiva de desarrollo fundamentada en el 
conocimiento. Consecuentemente, se ha realizado el análisis de los problemas y tensiones de las estructuras 
zonales desconcentradas, que en sus agendas zonales favorecen el desarrollo integral del país. En este caso, se 
partió del análisis del contexto del hábitat sustentable y derechos del buen vivir, donde está ubicada la 
educación. No obstante, se analizaron también el resto de los contextos y ejes y se definieron aquellos en los 
que la Carrera puede contribuir a través del desarrollo de modelos educativos inclusivos e integrales, que 
mejoren la calidad educativa. 
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Por otra parte, este estudio asume el Modelo Educativo de la Universidad de Guayaquil que con enfoque 
complejo y sistémico se centra en los sujetos que aprenden y en el desarrollo de ambientes de aprendizaje 
basados en procesos de investigación en contextos de aplicación.  

Siendo así, esta Carrera se inserta en la contemporaneidad global, nacional, zonal e institucional a partir de los 
siguientes desafíos: 

- Favorecer la formación de valores humanos y éticos en el ejercicio del debate, la libertad de expresión y el 
respeto a la diversidad, como manifestaciones de su competencia comunicativa socio-cultural que le permitan 
promover el surgimiento de democracias auténticas y la construcción del poder popular. 

- Fortalecer la identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad a través 
de espacios plurilingües de encuentro común, desde una conciencia ecológica. 

- Desarrollar la capacidad de emprendimiento y gestión educativa, como alternativa para la solución de 
problemas sociales de manera pro-activa, que se concretan en sus competencias para diseñar programas y 
proyectos educativos, lo que le permitirá diseñar políticas sensibles a las perspectivas globales de largo plazo 
que garanticen la soberanía, la paz, la inserción estratégica en el mundo y la integración latinoamericana, 
utilizando las lenguas extranjeras como un instrumento esencial de comunicación.  

- Implementar los aportes de la infopedagogía como herramienta para perfeccionar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de lenguas, lo que les permitirá insertarse en la tendencia global de las tecnologías de 
información para todos, a través del desarrollo de competencias tecnológicas en función del proceso educativo.  

- Solucionar creativamente problemas emergentes de la praxis profesional, a través del desarrollo de 
competencias investigativas, desde la didáctica de las lenguas extranjeras, que permitan mejorar la capacidad 
para decidir a medida que cambia el carácter del trabajo y de las instituciones. 

Finalmente, se reconoce que este proceso de formación responde a las demandas sociales a nivel global, 
nacional, territorial e institucional, en coherencia con su evolución histórica, para responder de manera pro-
activa, a la necesidad de formar docentes competentes en lenguas extranjeras con un enfoque socio- crítico, 
sistémico y complejo que les permita intervenir en la búsqueda de soluciones científico- educativas a problemas 
de carácter social y humanístico, con compromiso y ética profesional, que respondan a las exigencias 
interculturales de la sociedad contemporánea.  

Referencias Bibliográficas 

Asamblea Nacional (2010). Ley Orgánica de Educación Superior. Quito, Ecuador. Disponible en: 
http://planipolis.iiep.unesco.org/upload/Ecuador/Ecuador_Ley_organica_educacion_superior.pdf 

Ausubel, D.P. (1968). Educational Psychology: A Cognitive View. Holt,  Rinehart & Winston. New York, USA.  

Bruner, J. (1984) El desarrollo de los procesos de representación, en: Acción, Pensamiento y Lenguaje. Alianza 
ED. Madrid, España.  

Chomsky, N. (1977). Language and Mind. Seix-Barral, Barcelona, España, 1977. 

Consejo de Educación Superior. (2013) Reglamento de Régimen Académico. Quito, Ecuador. 

Consejo de Europa (2002). Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y 
evaluación. Madrid, España. Disponible en: 
http://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf 

Ministerio de Educación (2010).National English CurriculumGuidelines. Ecuador. Disponible en: 
http://www.google.com.ec/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0CDQQFjA
D&url=http%3A%2F%2Ffiles.jorge-tasiguano.webnode.es%2F200000061-
603d96231d%2FLineamientos_ingles.pdf&ei=DYNGVL2wLbWKsQSP-ICgDQ&usg=AFQjCNH-XuMTmL5F-
JQog7hjjWnhvNEGIA&bvm=bv.77880786,d.cWc 

Piaget (1972). Psicología y Epistemología. Emecé. Buenos Aires, España.  

Saussure, F. (1945). Curso de Lingüística general. Editorial Losada. S.A. Buenos Aires, Argentina, Disponible en: 
http://www.jacquesderrida.com.ar/restos/saussure.pdf 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (2009). Plan Nacional del Buen Vivir. Quito, Ecuador. 

Skinner, B. F. (1975). Sobre el conductismo. Fontanella, Barcelona, España. 

UNESCO (2000). Declaración del Milenio. ONU, Francia. 

Vygotsky, L. S. (1978). Pensamiento y lenguaje. Paidós. Madrid, España.  

Watson, J. B. (1961) El conductismo. Buenos Aires, Paidós. 


